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RESoLUcIó¡¡ eom¡ ttlsrRATlvA

ciudad de México, a 2 3 QCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Tenitorial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Oráenamiento Tenitorial a ia C¡udad de México, 4 fracciÓn lV, 52 fracciÓn l, y 96

p¡r"i parí"to Oe su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

húmero'pAoT-201g-so6-bor-200, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de febrero de 201g, ,n" p"rioná' qr" en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sui datos personales denunciÓ ante esta lnstituciÓn,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil

ifuncionamiento) y protección civil (riesgo), por las actividades de videojuegos en el predio ubicado..en

balle progreso número24, Coloniá sánia María Tomatlan, Alcaldía lztapalapa, la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019.--

paralaatención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4'

25 fracciones l, lll, tv, v, vil, vilt y ti oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglame¡fe'-----

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable coqo son la Ley de Desarrollo

Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley del Sistema de Protección Civil, todas para la

ciudad de México, así como el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para lztapalapa'-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente.

l.- En materia de desarrolo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento)

y protección civil (riesgo)

personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en Calle Progreso,número 24,

Colonia Santa María Tomatlan, Alcaldía lztapalapa, donde se observÓ un inmueble de 2 niveles de

altura que en planta baja contaba con acbesor¡as, donde se encontraba un establecimiento de

videojuegos, en el que se observaron máquinas de videojuegos'--*--

Al respecto, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, mediante

oficio pAoT-05-300/3oo-72gg-201g, realizar las acciones de verificaciÓn en materia de desarrollo

,rb"no, particularmente por cuanto hace al uso de suelo, por las actividades de video juegos, mismo

que no ie encuentra pármitido en el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
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lztapalapa, imponiendo las medidas y sanciones prgcedentes; de lo que no se cuenta con respuesta

a la fecha de emisión de la presente resolución --¡¡-.1¡ ----'i:--:-----
'l

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General JurÍdica de la Alcaldia lztapalapa, mediante

oficio PAOT-05-300/3OO-7389-2019, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con

Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM),

asÍ como el Certificado de Uso de Suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con la

información antes referida, realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil

(funcionamiento) por las actividades de video juegos, a efecto de que se cumpla con lo estipulado en

lbs artículos 10 apartado A, fracción Vll y 11 fracción Vll,38 y 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones que considere
procedentes. A lo cual informó que cuenta con procedimiento administrativo con número de

bxpediente DGJ/CVRruV,EMlO558t2019 de fecha 23 de mayo de 2019, donde se realizó una visita de

verificación, en la cual hubo oposición por parte del encargado de dicho establecimiento.-

Por último, se solicitó a la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía lztapalapa, mediante ofioio

PAOT-OS-300/300-7395-2019, informar si elestablecimiento investigado cuenta con Programa lnterno

de protección Civil vigente y en caso de no contar con el mismo, ejercer acciones de verificación en el

establecimiento mercantil con giro de videojuegos ubicado en Calle Progreso número 45, Colonia

Santa María Tomatlán, Alcaldía lztapalapa y en su caso imponer las medidas y sanciones

correspondientes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisiÓn de la presente

1 , :i,i,l ,,, i :

No obstante lo anterior, quien se ostentó como,aQáceá detinrtueble investigado, comentÓ que había

prestado el local para guardar unas cosas, si tener ningún contrato para poner un establecimiento

mercantil, por lo cual solicitó al ocupante que desocupara su local ya que desconocía de la existencia

de dicho establecimiento mercantil con giro de video juegos, asimismo comentó que actualmente el

local se encuentra vacío. Al respecto personal adscrito a esta Entidad realizÓ un reconocimiento de

hechos de fecha 24 de septiembre de 2019, encontrando cerrado y sin actividad dicho local.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fáccién X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Piocedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAGÉN

1. Personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en Calle Progreso número
24, Colonia Santa María Tomatlan, Alcaldía lztapalapa, donde se observó un inmueble de 2
niveles de altura, que en planta baja se contaba con accesorias, donde se encontraba un

establecimiento de videojuegos, en el que se observaron las máquinas de videojuegos.---------
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En concordancia con las atribuciones establecidas en el articulo 5 fracciÓn XIX de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, esta Subprocuraduría

im[bmentó el mecanismo de promocién de cumplimiento voluntario de las disposiciones

¡uriOicas relacionadas con las materias de su competencia y con motivo de lo anterior, quien
-se 

ostentó como albacea del inmueble investigado hizo del conocimiento a esta

Subprocuraduría el cese de las actividades de videojuegos en el inmueble investigado. En

razón de lo anterior personal adscrito a esta Entidad realizÓ un reconocimiento de hechos a

manera de corroborár el cese de dichas actividades, constatando que el establecimiento

mercantil con giro de videojuegos se encontraba cerrado y sin actividad

4. Mediante oficio pAoT--05-300/3O0-7299-2019 esta Subprocuraduría solicitÓ al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de verificaciÓn en

materia de desarrollo urbano, particulaimente por cuanto hace al uso de suelo, por las

actividades de video juegos, mismo que no se encuentra permitido, en el Programa

Delegacional de Desanolio Urbano vigente para láapalapa, imponiendo las medidas y

sanciones procedentes.-------

s. La dirección GeneralJurídica de la Alcaldía lztapalapa, informó que cuenta con procedimiento

administrativo con número de expediente DGJ/CVRA/V/EM/0558/2019 de fecha 23 de mayo

de 2019, dado que existió oposición a la visita de verificaciÓn, y se encuentra actualmente

para dictar la resoluciÓn correspondiente.----

6. Mediante oficio pAoT-05-300/3oo-7395-2019 esta Subprocuraduría solicito a la DirecciÓn de

Protección Civil de la Alcaldía lztapalapa, informar si el establecimiento investigado cuenta

con Programa lnterno de Protección Civil vigente y en caso de no contar con el mismo, ejercer

accioneé de verificación en el establecimiento mercantil con giro de videojuegos ubicado en

Calle Progreso número 45, Colonia Santa María Tomatlán, Alcaldía láapalapa y en su caso

imponer las medidas y sanciones correspondientes.--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resültado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ánibitorde süs respectivas competencl¿S.---
',i L ";l l' i;

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ló§'artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

pRlilERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2l tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección

General Jurídica de la Alcaldía láapalapa y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valad'ez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----
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